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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

contribuciones, impuestos y rentas cunstancias lo aconsejen. La Deu- i compradores de Bienes Nacionales 
■ públicas con arreglo al dictámen da interior servirá preferenlemen- ! que puedan aplicarse á la misma 
i de la comisión de Presupuestos y le como garantías de los présta- j Caja se destinarán’ mensualmente
• á las modificaciones que se intro­

duzcan en la discusión de los mis­

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. (i.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVl.NCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telégrama de hoy á las 
12 y 25 mmutos, me dice lo si­
guiente:

Han sido pasados por las armas 
en Madrid á las ocho de la mañana 
de hoy, por el delito de sedición, 
16 cabos y 3 soldados de los Re­
gimientos de Artillería sublevados 
el 22 del mes anterior.

Lo que se anuncia al público 
para para su conocimiento.

Logroño 2 de Julio de 1866.— 
El Brigadier Gobernador Militar, 
Jos¿ Inestal.

GOBIERNO CIVIL
DE L.\ PROVINCI A DE LOGROÑO.

Tranquilidad completa en 
Madrid y en todas las provin­
cias.

El Senado ha aprobado de­
finitivamente en la sesión de 
ayer, el proyecto de ley de j 
autorizaciones. i

mos por los Cuerpos Colegisla- 
dores sino estuviesen definitiva­
mente votados para el 30 de Junio.

2 .“ Para imponer á las asig­
naciones y sueldos de las clases 
que cobran delTesoro un descuento 
gradual, cuyo máximun no exce­
derá del que se impuso por la ley 
de 25 de Julio de 1855, excep­
tuando los haberes de los cuerpos 
armados del Ejército y Armada, 
Guardia civil y Carabineros, hasta 
el empleo de Coronel inclusive, 
las dotaciones del clero y todos los 
haberes y dotaciones que no esce- 
dan de 600 escudos anuales.

3 .° Para hacer todas las eco­
nomías posibles en los servicios 
públicos, aunque sean de los esta­
blecidos por leyes especiales, hasta 
conseguir la nivelación efectiva del 
presupuesto.

4 .* Para llevar á cabo un ar­
reglo de las reclamaciones promo­
vidas por consecuencia del caso 
tercero del art. 2.“ de la ley de I 
de Agosto de 1831. no excediendo 
lo que por este concepto se satis­
faga del 25 por 100 del importe 
de la mitad no convertida, paga­
do en Deuda del Estado, sirviendo 
para este efecto de tipo minimo el 
de 40 por 100 para el 3 por 100 
consolidado interior, y el de 45 
por 100para el exterior, y debien­
do renunciar los interesados á to­

mos que levante el Tesoro, y se ¡ á la amortización de Deuda con­
negociará en licitación por pliegos 
cerrados ó suscricion pública. La
Deuda exterior se negociará en 
Madrid en licitación pública ó 
abriendo suscricion, pública tam­
bién, en los mercados extranjeros;

I solidada hasta una cantidad igual 
I á la que por efecto de esta ley ha- 
' ya recibido dicho establecimiento.
; 7." Para aumentar en casone- 
I cesario las fuerzas del Ejército y 
! Armada.
i Art 2.° Esta autorización du-enamboscasosunayotradentrodel _________ __

tipoquefije préviamente el Consejo i rará por el tiempo que medie has- 
deMinistros. Lostítulos de laDeu-1 ta la próxima legislatura, en la 
da interior ó exteriorque sirvan de ) cual dará el Gobierno cuenta á las 
garantía de préstamo solo podrán j Córtes del uso que hiciere de la 
consignarse en la Caja de Depósi- | misma autorización.

I tanto:tos ó en los Bancos públicos de i 
I Mandamos á todos los Tribuna-dentro y fuera del reino.

Los productos que por cual- les. Justicias, Gefes, Gobernado- 
quiera de dichos medio.s se obten- ! res y demás Autoridades, así ci-
gan se destinarán á extinguir la ; 
Deuda flotante procedentes de los i

res y demás Autoridades, así ci-

descubiertos de anteriores presu

viles como militares y Eclesiásti­
cas, de cualquiera clase y digni­
dad, qué guarden y hagan guar-J / ' 1 o---------- V

puestos de la i eniusula y deUltra- dar, cumplir y ejecutar ía presen- 
mar, y á saldar el déficit que re- ! on tnUoc cie 
suite en el ejercicio corriente. So­

te ley en todas sus partes.
Palacio á treinta de Junio de

lo podra distraerse de esta aplica­
ción la parte que hiciese indispen­
sable el aumento eventual del Consejo de Ministros, Leopoldo 
Ejército y Armada, sin que en nin- i O’Donnell.
gun caso pueda destinarse cauti- j

) mil ochocientos sesenta y seis.—- 
/ Yo la Reina.—El Presidente del

dad alguna procedenle de esta
( Ûivi I, n n ó I '1 o í 1 rrn n qo Izm-.emisión á las obligaciones de los

MIMSTERIO DE HACiENDA.

Exposición d S. M.
Señora:

presupuestos ordinario.s ni extra- i 
' ordinarios posteriores al ejercicio i

H nn -ii ' Suprimido en el presupues-
: de escudos efectivos, se destina- ' • onoini-

Lo que comunico al público j da reclamación en lo sucesivo, 
para su conocimiento. । elevar la suma que

Logroño 1." de Julio de j se destina á la amor-
1866,—El Gobernador, ! tizacion de las Deudas llamadas 
de Quevedo y Donis. amortizables ó Deuda pasiva, sin 

i que pueda exceder la letalidad de 
I dicha suma de tres millones de es- 
; endos. El aumento del fondo de
i amortización no se llevará á efec­

to sino en el caso de que los acree-Doña Isabel U,
-Por la gracia de Dios y la Cons- |...... .

titucion. Reina de las Españas. A ’ ^ion ulterior, 
todos los que la presente vieren y i
entieren, sabed; qne las Córtes interior ó exterior en canti-
•an decretado y Nos sancionado lo ; bastante á producir efectivos

Siguiente: I ^20 millones de escudos. Los tí-

dores renuncien â toda reclama-

6.* Para emitir Deuda consoli-

Artículo l.° Se autoriza al Go- - lulos que en virtud de esta emi- 
^ierno; j sion se creen se podrán enajenar

1.“ Para cobrar é invertir laa ó dar en garantías según las cir-

, rán 60 millones de escudos efecti- 
i \os, ó sea su equivalente en títu- 
_ los, á la Caja general de Depósi­
tos para que sirvan de garantía á 
sus imponentes, ó se negocien por 
los medios arriba establecidos, y 
solo en la proporción indispensa­
ble para saldar las diferencias que 
pueda haber entre las nuevas im­
posiciones y los depósitos que se 
recojan, y 20 millostiesde escudos 
efectivos para amortizar la Deuda 
flotante de las Tesorerías de Ultra­
mar, ó teniéndolos por la nego­
ciación en aquellas provincias ó 
el extranjero, de los títulos nece­
sarios, con arreglo también á las 
prescripciones de esta ley. Los tí­
tulos destinados á la Caja de De­
pósitos no se podrán en ningún 
caso consagrar á otros objetos, y 
los productos de los pagarés de

co el crédito para personal y 
I material de la Junta de clases 
pasivas, es indispensable de­
terminarla futura organización 
de este importante servicio.

' Las declaraciones de dere­
chos pasivos, que constituyen 
un fuerte gravámen para" el 
Estado, exigen solemnidad y 
garantías de acierto; y el Mi­
nistro que suscribe cree que 
que encomendándolas á Gefes 
superiores de la Administra­
ción activa, se conseguirán 
ambos fines con beneficio del 
Tesoro y de los intereses par­
ticulares, mucho mas cuando 
el Asesor del Ministerio puede 
tener participación directa en 
los fallos de la Janta^,ejercien­
do las funciones fiscales que



2
hasta hoy estaban enconien- 
dadas, como obligación gene­
ral, á los Vocales ponentes.

No se menoscabarán por 
ello los derechos de los inte- 
rescidüs, toda vez que se esta­
blezca la audiencia obligatoria 
de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado en los re­
cursos de alzada, ya que el 
Asesor general del Ministerio, 
ha de entender en las declara­
ciones de primera instancia.

Fundado en tales conside­
raciones, el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de 
someter á la rúbrica de V. M. 
el adjunto proyecto de de- 
creto.

Madrid 30 de Junio de 1866. 
—Señora: A. L R. P. de V. M 
Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que 

me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Mi­
nistros,

Vengo en decretar lo si­
guiente:

Artículo 1.® Constituirán 
en lo sucesivo kt Junta de cla­
ses pasivas el Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda, 
los Directores generales del 
Tesoro y de Contabilidadd, el 
Asesor general del mismo Mi­
nisterio y el representante de 
los de Guerra y Marina que 
hoy pertenecen á dicha Junta. 
Las funciones de Presidente 
serán ejercidas por el Subse- 
secretario y un oficial del Mi­
nisterio desempeñará el cargo 
de Secretario y Ordenador ge­
neral de pagos.

Art. 2.* En los recursos de
alzada que de las resolucio­
nes de la Junta se promuevan 
ante el Ministerio de Hacien­
da, se oirá previamente á la I 
Sección del ramo del Consejo 
de Estado, en vez de hacerlo 
á la Asesoría general como 
previene el artículo 13 del Real 
decreto de 28 de Diciembre 
de 1849.

Art. 3“. Quedan por aho­
ra en su fuerza y vigor la Real 
instrucción de 10 de Febrero 
de 1850 y su adicional de 18 de , 
Diciembre de 1852 para el ré- ‘ 
gimen y gobierno de la junta 
de clases pasivas en cuanto no , 
fueren modificadas por el pre- ! 
sente decreto

Dado en Palacio á treinta de 
Junio de mil ochocientos se­
senta y seis.—Está rubricado , 
déla Real Mano.—El Minis-' 
tro interino de Hacienda, An-, 
tordo Cánovas del Castillo. I

REAL ÔRDEN.

limo. Si’.; Dando mañana prin­
cipio el año económino de 1866- 
1867, en cuyo presupuesto, asi el 
Gobierno primero, como el Con­
greso de los Diputados despues, 
han hecho importantes economías 
que conviene realizar sin demora, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido à 
bien disponer que, á reserva de 
qite comuniquen las oportunas ór­
denes para cada caso especial, diga 
V. I. por telégrafo á los Goberna­
dores de las respeciivas provin­
cias, los empleados dependientes 
de e^e centro directivo que deban 
cesar desde luego por haber sido 
suprimidas sus plazas, y los que 
queden en comisión conforme á lo 
dispuesto en el art. 37 del Re­
glamento orgánico para las carre- 
ravS civiles; en inteligencia que, 
desde el dia de mañana y hasta la 
detínitiva aprobación délos pre­
supuesto para 1866-1867, no se­
rán abonables otros haberes que 
aquellos que estuvieren compren­
didos en los mismos presupuestos, 
tal como han sido aprobados por 
el Congreso de los Diputados.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y cumplimien­
to. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 50de Junio de 1866. 
—Cánovas.

NUMERO 858.

Don Felipe de Atauri, Comi­
sario de Guerra de esta plaza.

Hallándome encargado por 
la superioridad de la instrnc- 
cion del espediente admini.«- 
trativo del reintegro de 1390 
escudos que fueron sustraí­
dos de la Caja del Hospital 
Militar de esta capital en el 
mes de Marzo último, y apa­
reciendo responsable según 
sumaria instruida en averi­
guación del hecho el despen­
sero y guarda-ropa de dicho 
establecimiento, Cesáreo San­
chez, que se fugó del calabozo 
del Cuartel de San Francisco 
de esta ciudad, en ja noche 
del 24 de Mayo próximo pa­
sado; por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido 
Cesáreo Sanclv'z. para que en 
el término de quince dias, con­
tados desde la publicación en 
el Boletin oficial de la provin­
cia, se presente en esta Comi­
saria de guerra á verificar el 
mencionado reintegro, ó dal­
los descargos que crea con­
venientes.

Logroño 25 de Junio de 
1866.—Felipe de Atauri.

NUMERO 562.
El limo. Sr. Director gene­

ral de Administración local en 
el Ministerio de la Goberna­
ción, con fecha 7 del corriente 
me dice lo que signe;

«A consecuencia de lo dispuesto 
en la órden circülar de este centro 
directivo de 31 de Enero de 1865, 
los Ayuntamientos que tenían que 
recoger de la Dirección general de 
la Deuda pública, láminas ó bi­
lletes expedidos al portador, ó en 
intrasferibles, por créditos con 
tra el Estado procedentes de los 
caudales de Propios ó Pósitos, 
nombraron sus respectivos apode­
rados en esta Córte, levantando 
al efecto un acuerdo en el libro de 
actas de sesiones con la expresión 
y detalles que se pidieron por di­
cha circular. En muchos de estos 
acuerdos de apoderamiento se han 
asignado cuotas fijas mensuales de 
10 y 20 reales por razón de gastos 
de correo, diligenciado y papel, 
además de otras retribuciones mas 
ó menos elevadas por abono de 
giros, por recaudación de intere­
ses á metálico, y por comisión de 
venta en las enagenaciones de lá­
minas ó billetes. Con el fin de que 
no quede reducido á la mitad, por 
el trascurso del tiempo en la re­
cogida, el valor de los billetes del 
material del Tesoro que se entre­
guen á Pósitos y Propios en equi­
valencia y representación del ca­
pital de las aciones del Banco Es­
pañol de San Fernando, que el 
Gobierno les expropió por Decreto 
de las Córtes de 9 de Noviembre 
de 1857, ó por cualesquiera otros 

i conceptos de reintegros; esta Di­
rección general ha resuello, que 
por V. S. se circule en el Boletin 

! oficial la siguiente instrucción ó 
I tarifa como rnáximun de los dere- 
. chos que pueden señalarse á los 

apoderados de los ayuntamientos.
Por gastos de diligencias y cor­

NÚMERO 520.
I Continuación del e&tracto de los asientos defectuosos que 
han resultado en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
Rio Albania, provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de Igea, Cornago, Muro de Aguas, Grávalos, Valde- 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida deínestri- 
Has.

EXTRACTO de los asientos defectuosos que existen en el an­
tiguo Registro de hipotecas de este partido, formado en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 3?, 4 *, 5.% 
6.“ y 9.*’ del Real decreto de 30 de Julio de 1862, para’que 
los interesados puedan reclamar as rectificaciones al te­
nor del artículo 8." del mismo, con la prevención de que 
pueden ocasionárseles perjuicios por la falta de rectifica­
ción de los asientos que se hallen en tales casos.

tircunslancias Defectos

que coDlíeoeo los asientos. que se advierten. LIBRO. FOLIO.

VILLA DE IGEA.

Por escritura de 25 de Febrero de 
1827, ante el mismo Escribano, Au- 
^el Süídz. vecino de l^ea, hipotecó à

reos una retribución que no escoda 
del uno por ciento del valor no­
minal de la láminal ó billete que 
se recoja de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Por la cobranza de cupones ó 
intereses á metálico del papel re­
cogido si los tuviere, el uno por 
ciento de recaudación.

Por la enagenacitn de láminas 
y billetes á metálico al precio de 
cotización y con factura de agente 
de bolsa, el uno por ciento del 
producto líquido en renta por ra­
zon de comisión.

Por el giro de letras ó libranzas 
del Tesoro el medio por ciento bajo 
la responsabilidad del remitente de 
fondos para que lleguen á su des­
tino con toda seguridad.

Los Ayuntamientos que tengan 
apoderados con asignaciones ma­
yores á las que señala la precedente 
instrucción, dispondrán desde lue­
go los Alcaldes que se reduzcan, 
poniéndolo en conocimiento de los 
interesados para su aceptación; en 
la inteligencia de que para ei 1.’ de 
Julio próximo, no serán de abono 
en cuentas municipales y de pósi­
tos otras retribuciones que las 
prefijadas. En caso de no acepta­
ción procederán los Ayuntamien­
tos á levantar nuevos acuerdos de 
apoderacion con las formalidades 
establecidas por la órden circular 
antes citada de 31 de Enero de 
1865, dentro del límite de estas 
retribuciones y teniendo presente 
la libertad de acción que.reside en 
todo tiemjio y mas especialmente 
en las sucesivas Corporaciones al 
renovarse bienalmente para con­
firmar ó revocar estos apodera- 
mientos.

Loque he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayunta­
mientos de esta provincia.

Logroño 28 de de. Junio de 
1866. Antonio de Quevedo y 
Donis.



P. Matins Leo!', una hcreríad en la 
IguerUfla.

Por escrituia de 1.“ de luoio de 
1836, aille Lorenzo Narciso Saez Be- 
iiiiü, Pedro Pab’o Rincon, vecino de 
Igea, hipotecó á Cipriano Garcia, una 
heredad en la Higuerüela.

Por escritora de 1.® de Marzo de 
1842, ante L’-renzo Narciso Saez Be­
nito, Lucas Ovejas y su nauger, veci­
nos de tgea, reconocieron censo à fa­
vor de la obra-pía de Francisco Ferez 
(le Veas, é hipotecó una heredad eîi 
ei Barraa *0 de luestoso.

Pur escritura de la misma (echa à 
ftvor de la misma obrapia y ante et 
mismo Escribano, tos mismos, otra 
heredad en Campo Somero.

Id. otra heredad en ¡d. 
Id. otra en la Baicilla.
por escritura de 50 de Noviembre 

(le 1842, Pedro Pablo Kiocon y Se- 
basliana Garcia, recibieron en arrien­
do de Margarita Ainedo, lodos veci­
nos de Igca, un molino harinero, é 
hipotecaron dos heredades en el Ba­
tan.

Id. otra en la Igueruela.
Id. otra en Valdesotillo.
Id otra en la Rdicilla.
1(1. otra en Lope.
Por escritu a de 23» de Febrero do 

18»1, Manuel Fernandez y su muger, 
xecino.s de Igea, vendieron a su con­
vecino \'icenie Sainz de Guinoa, una 
heredad en la Cuadrada.

por escritora Je 6 de Marzo de 
18H, ante I) Lorenzo Narciso Soez 
Benito, com.» las dos anteriores, Fran­
cisco Saez de Guinoa, vecino de Igea, 
vendió á su convecino Benito Perez, 
una heredad en los Colladillos.

Por escritura de 4 de Mayo de 
1841, Juana de Ovejas, vecina de 
Igea. vendit) ante e! mismo Escriba­
no, a Sebastiana García su conveci­
na, una heredad en el Campizuelo.

Por escritura de 17 de Diciembre 
(le 1>íH. Poscasia Alvarez vecina 
(le Igea, por leslimonto de Lorenzo 
Narciso Saez B nitu, vendió à Juan 
Manuel Martinez, una heredad en Ca­
beza la Serna.

Por escritura de 23 de Diciembre 
(le 1842, ante el mismo Escribano, 
Ramón Alvan z, vecino de Igea. ven­
dió à Eleulerio Perez de Grábalos, 
una heredad en la Gividiana.

Id. otra en Ülívedo.
Por escritura de 21 de Febrero de 

1842, ante el mismo Escribano, Ma­
nuel Martinez Renum, vecino de Igea, 
vendió á Manu<‘l Plácido Gimenez su 
convecino, una heiedad en los Colla- 
(jillos

Por escritura de 16 de Marzo de 
1842, Mai tin Martinez, ante el mismo 
Escribano, vendió á su convecino Be­
nito Perrz anibos de la viila de Igea, 
una heredad en el Campo bajero.

Por escritura de 13 de .Marzo dé 
1842, ante el Escribano Lorenzo Nar­
ciso Saez Benito, Santiago Perez, ve­
cino de Grábalos, permutó con Jean 
Mufloz, vecino de Igea, una heredad 
CB los Campillos.

Por escritura de 24 de. Abril de 
1842, ante el mismo Escribano, .Ma­
ría Latorre, vecina de Igea, hipotecó 
à su convecino Benito Perez, una he­
redad en Campo Somero.

Id. otra en dû ho término.
Por esc í'.ura de 3 de Agosto de 

1842, ante el mismo Escribano, Va­
lero Arnedo, vecino de Igea, permu­
tó con D Saturio R ció, una heredad 
en, la Co.«lera. •

Por escritura de 18 de Agosto de 
J842, ante el mismo Escribano, Mar- 
Sarita Arnedo, vecina de Igea, ven­
ció à Joaquina (ialvo, una heredad 

el Campizuelo
Por escritura de 20 de Octubre de 

1842, ante el mismo Escribano, Pe- 
jlro Llórente y su muger, vecinos de 
’8® ’» vendieron ó su convecino Beni­

id. Id. 19. id.

id. Id 2.3 6

id. Cuaderno fi. 138

id. id. id.
Id. ni lérmlño. id. 10
No ó()nslan linderos. id. id.

id. id. 212
id. id. id.
id. id. id.
id id. id.

Id. ni cabida. id. id.

No expresa cabida. id. 34

id. id. 35

id. id. 53

id id. 117

id. > id 120
id. id. id.

id. id. 142

id. id. 147

id. i 1. 148

id. id. 137
id. ill. id.

id. id. 181

id. id. 187

to Perez, una heredad en el Campo 
Somero.

Por escritura (le 24 de Diciembre 
de 1842, Antonio Llórente, vecino 
de Igea, ante el mismo Escribano, 
vendió a Pedro Antonio Ovejas, una 
heredad en el Campo del Toro.

Por escritura de 24 de Enero de 
18 í5, ante el mismo Escribano. Fran­
cisco Arnedo Gimeuez, vecino de 
Igea, Vendió á Vicente Agreda y Re- 
mon, una viña en la Cabezuela.

líi. otra en Valdesotillo.
P(m escrito: a de 20 de Abril de 

184.5, aute el mismo Escribano, Sal­
vador Arnedo y Francisco Arnedo 
Martínez, vecinos de Igea, permuta­
ron una heredad en la Cabezuela.

Por escritura de 27 de Mayo de 
1843, ante el mismo Escribano, Ge­
ronimo Martinez, vecino de Igea, dió 
en permuta à Narciso Saez Benito, 
una heredad en la Cuadrada

Id otra en la RaiciPa.
Por escritura de 17 de Junio de 

1843, ante el Escribano D. Márcos 
Moreno, el Juzgado de primera ins­
tancia (Je Cer vera, vendió â Antonio

AMNTIOS.
Quien quisiere comprar dos cubas de 

echar vino, de cabida de 200 y pico de 
cántaras cada una, puede dirigirse á tra­
tar con Romana Ramirez, vecina de Vi- 
llamediaua.

A voluntad de su dueño se vmileo en 
pública subasta que se celebrará en el 
despacho del infraescrito Notario el dia4 
de Julio próximo y hora de las 11 de la 
mañana;

Una casa con su corral, sita en esta 
ciudad y su calle de Laurel, núm. 43, que 
linda por la derecha D Joaquin Lopez y 
por espalda la Ronda del .Muro, y un cii- 
bi< rto inmediato á dicha casa, que linda 
por la derec ha con la misma, izquierda 
casa (le D. z^mbrírsio Gimenez, frente la 
calle de Laurel y espalda la Ronda del 
Muro, con puerta también por este lado, 
que todo lleva en renta IL Hipólito Ro- 
oripañ“z, libre ne lodo gravamen y bajo 
el li¡)0 de veinte y ocho mil rea.es vellón.

Condicíoneí.
I .“ Que el precio del remate se ha 

de pagar ai contado y en monedas de oro.
2 .® Que lodos los gastos que origine 

la venta y escritura han de ser de cuenta 
del comprador.

Logn ñó 28 de Junio de 1866.—^Plácido 
A'agon.

Se Vende ó pínnula por casa eu Ma- 
diid de equivalente valor, un coto ledou- 
00, silo cerca de las e.‘laciones oe iJaro, 
Miranda de Ebro y Pancorbo, eu los ierro- i 
carriles dél Norte y Ebio, ion sus perle- 
necidos en tierras de labor y pasto, viña, 
arbolecías, edificios y uemas.

De las (lem.ís circunstancias ¡nfuimara 
en Maro D. Saturnino Manloya, calle ve 
¡San Agusiid núm. 13, y en Madrid Don

• Pedro Cabañas, calle de Piedades 23.

BAÑOS HIDaü-SLLFÜRüSOS.

DE

GRAVALOS. 
j Estos acreditados baños usados medio 
- nalmenle desde el siglo XVI, e>lán abier­

tos al publico desde 1.“ de Junio á Hn 
¡ de Setiembre; hay coches iliarios direi^los 
> á cargo de Patricio Hernanciez y Bautista 
i López, que .salen de la estación deCastejon 
i á la llegada de los Irenes de las 8 de la 
I mañana. La fonda de primera y segunda 

mesa está servida por la tan conocida co­
cinara provinciana Pepa Elcoro.

En dicho baño hay libritos-re.eñas del 
mismo que se remiten gratis à quien lo 
solicite. 3-12

id. id. 202

id. id. 216

id. id. 228
id. id. id.

id. id. 246

id. id. 231
id. id. id.

AGUAS ACCÍOULO-SALINAS
DE

RIBA-LOS BAÑOS,
EN TORRECILLA DE CAMIROS.

Provincia de Logroño,

Desde el día 20 de Junio se halla abier­
to el Establecimiento de estas aguas minero 
medicinales, cuyas maravillosas virtudes 
son muy conocidas por los buenos efectos y 
curaciones obtenidas en las gastralgias, 
enlnritis crónicas, dispepsias, digestiones 
tardías y pem sas, íbtulenc.ias, infartos del 
logado y del bazo, en los cólicos hepáticos: 
en ioS ei ferme ladesque maspalpahlemen- 
te.se vé su eficacia, son: en las de las vías 
urinarias, como retención é iuconlioencia 

¡ue orina, cálculos vecsicale.s y renales, m 
las afecciones n rviosas, en el histerismo, 
en las enfermeiJades de la matriz, en ios 
flujos blancos, en la amenonéa disinenor- 
réd ó menstruaciones d fíciles, en la gola 
y en todas las enfermedades que procedan 
de una atonía (3 debí idaci nerviosa

Estas agnas h:^n sido declaradas de uti­
lidad pública por Real órden de 18 de Ene­
ro de 1866, y nombrado un Médico di­
rector, para que con residencia fija en el 
mismo Establecimiento, atienda á los ba­
ñistas y les aconseje aobre el modo de 
usar las aguas.

Los señores bañistas hallarán cuantas 
comodidades puedan apetecer en este bien 
situado tsldblecimiento, que sus propic- 
larios han procurado colocarlo á la allura 
de los primeros de esta clase.

Diariameule sale un coche desde Logro­
ño despues de la llegada de los Irenes 
parando en el mismo Establecimiento, y 
desde éste vnelve á salir por !a mañana 
recorriendo el Irayeclo en 1res horas. 3

En la redacción de este Bo­
letín oficial, se hallan de venta 
los modelos número 1?, 2, 3 y 
A, indispensables en las ope­
raciones de la quinta y reco­
mendados por el Sr. Goberna­
dor de esta provincia en la pre­
vención 15 de su circular in­
serta en el Boletín núm. 67, 
correspondiente al lúnesA de 
Junio; asi como también la 
lista de los mozos sorteados, 
cuyo modelo se halla estam« 
pado en la tercera plana del 
referido Boletín.

IMPRENTA DEF. MENCHACA.



IM) I C E
ill* lus Houles iIm'i'Iijy itcules

t)
insertas

en ios ‘ s oficiales del mes de .liinio de 1866.
Circular del (Jobleruo de esta provincia 

encargando à los Alcaldes de la cnisina, 
por la tercera y última v» z, que si eu el 
lériniiio de ocho dia.s no presentan los li­
bros eu blanco, de Intervención, Deposi- 
laria y Arqueo, que deben abrirse desde 
1? de Julio próximo, quedan conmina­
dos desde luego con la muita de diez es­
cudos, que harán efectiva ii remisiblemen - 
te en el papel correspondiente. Boldin 
DÚm. 66.

Contiouaciou del presopa- sto general de 
esta provincia, correspondiente al ejerci­
cio de 1865 à 1866. Boletín rúm. id. 

Plieg ) de condiciones bajolascuaics con­
trata la Hacienda pública la adquisición de 
19.860 arrobas ca>tellanasde harina de tri­
go de segunda clase, para confeccionar el 
engrudo que se aplique à diferentes usos en 
las fábricas de tabacos déla Peninsula, con 
destino al surtido desde 1.” de Judo del 
presente año, hasta 50 de. Junio de 1869, 
contratándose también un máximun de 
otras tres rail arroba.< de que podia hacer­
se uso dentro del tuismo perioilo, si las 
necesidades del servicio lo exigieran. Bo- 
ietin núm. id.

Circular del (¡obi»*rno de orovincia dic­
tando reglas sobre higiene pública, con 
motivo de la estación ó época del año en 
que nos encontramos. Boletín núm 67.

Otra idem díctaniio reglas para la eje­
cución de las operaciones del présenle 
reemplazo del ejército, declaración y re­
cepción de 8oldado.s ante el Goustjo pro­
vincial. Boletín núíu id.

Otra ídem haciendo saber el resultado 
del repartimiento hecho por esta Diputa­
ción provincial, de los 536 soldados con 
que debe contribuir esta proviucia, según 
lo dispuesto en Real orden de 21 del proc- 
simo pasado, para el reemplazo de treinta 
miT hon bres, mai*iado por la ley de 20 
del mismo mes, con expresión del cupo de 
soldados y décimas que han correspondido 
á cada uno de los distritos municipales, 
formados por la base del número de mo­
zos sorteados en 1.* de Abril último. Bo- 
lelin núm. id.

Real decreto de 16 de Mayo último, so­
bre adición ó reforma de algunos artícu­
los de la ley de imprenta vigente. Bole­
tín núm 68.

Circular del Gobiern > de provincia en­
cargando á lo.« Alcaldes de los pueblos ca­
bezas de partido de la misma, remitan à 
.dicha oficina à vuelta de correo sin falla 
«ignoa, 1res estados en los que se expre- 
seu-el c- sle y producto de una cabeza de 
.ganado lanar, cabrío y cerda, con los de-- 
más eilwimos comprendidos en ks mode- 
dos que à continuación de la misma se in­
sertan. Boletín núm id.

Se publica el precio medio à que han 
de üboaarÿe á los Ayuntamientos de esta 

provincia, los sumini-slros y utensilios que 
hayan dado á las trapas y Guardia ci*il 
en el mes de Mayo último. Boletín nú­
mero 69.

Ley de 25 de Mayo de 1866, fijando 
en 85.000 hombres la fuerza ilel ejército 
permaneníe para el ano económico de 
1866 á 1867, B/letin núm. id.

Real decreto decidiendo en favor de la 
Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Madiid y el Juez de orim* ra instancia del 
distrito de la Audiencia. B telin núm id. 

Continuación del presupuesto general de 
esta provincia, correspondiente al ejercicio 
de 1865 à 1866 Boletín núm, id.

Rectificación de la fecha señalada en 
Id prevención 4.‘ que se ha :e en la cir­
cular del 4 di l a lual, inserta en el Bo- 
letin oficial núm. 67 oe la misma fecha, 
para las citaciones de los «mzos en el sor­
teo de décima.s. Boletín núm. 70.

Circular d^i Gobierno de proviucia 
haciendo las oportunas prevenciones paia 
que los mozos à quienes hubiese locado 
la suerte de soldados en el actual reem- 
pbzi) y quieran poner sustitutos, lo veri­
fiquen sin dilación, y cubriendo todas las 
formalidades y requisitos que la ley exige. 
Boletín núm. 70.

Otra ídem encargando á los Alcaldes 
sean implacables en el fallo de las denun­
cias de los peones lamineros por daños 
en las carretelas, sus obras y arbtdados. । 
Boletín núm. 70. !

G tuclus oü del presupuesto general de i 
esia provincia, correspondiente ai ejerci- 

; cío de 1865 á 1866 Boletín núm. 70.
Circular anunciando la subasta para las 

obras de ampliacmn dei Hospital de tsla i 
provincia. Bolelin núm 71.

Se publica el c'slado (leí precio medioque 
han unido eu e^ta provincia los artículos de 
consumo que en el mismo se expresan, en 
el mes de Abril úlli/uo. Bolelin núm. 71. 

Circular dei Gobiernodepiovincia encai- ; 
gando a los Alcalde.s de los pueblos de la ‘ 
m sma, la remisiou oe^n estado igual eu i 
un todo al que se ii.seita en la misma, ' 
expres.vo de las yegua.s existentes en sus 
respectivos distritos. B Jelin núm. 71.

Real decreto declarando innecesaria 
la autorización solicitada por el Gober- , 
nador de la provincia de Malaga, para! 
procesar à D. Juon Navas y D Antonio 
Marcelino Ruiz, Alcalde y recaudador de 
conlribuciouvs respectivamente del pueblo 
de Afchez en 1862. Boletín núm. 71.

Circular pub! Cind > lo-, sugetos que for­
man la comisión de la Junta directiva de 
la empresa del Ferro-carril de Tudela a 
Bilbao Boletín núm. 72.

Circular de la Order ación general de 
pago del Ministerio de Fomento, sobre el 
modo y forma en que bao de satisfacerse 

las cantidades que se adeuden por dife­
rentes conceptos. Bolelin núm 72.

Presupuesto de los gastos que la Alcal­
día conslilucicr.al de esta capital, consi­
dera necesarios para la manutención de 
los pre>-os pobres del partido en el año 
económico de 1866 á 1867, y que forma 
en t ura|)limienio de lo prevenido en Real 
onkn de 31 de Julio de 1849, y Real 
decreto de 31 de Üi lubre de 1862. tíóle- 
lin núm. 72.

Circular señalando el número de elec­
tores elegibles y concejales que corres­
ponden á cada piieb o de esta provincia, 
y dando instrucciones para la renovación 
de Ayuntamienlo-s. Bolelin núm. 75.

Otra ídem previniendo i los padres de 
lo.s quintos del presente reemplazo, no se 
dejen engañar ni estafar por cierta clase 
de personas que durante las operaciones 
déla entrega, se dedican exdu.sivamente 
á ejercer su vil iudusliia. Boletín núm.73.

Real decreto negando la autorización 
para procesar á D. Fausto Garbayo, te- 
Bienle alcalde deCmtruenigo. Bolelin óú- 
raero 75.

Circular del Gobierno de provincia dic­
tando medidas p^ra la seguridad de las 
personas, y propiedades en la actual época 
de recolección de frutos. Bolelin núm.’14.

Real órden declarando ímprorogable el 
plazo marcado para obtener título admi­
nistrativo los poseedores de terrenos ro­
turados perh uecienles á propios de jos 
pueblos. Bolelin núm. 74.

(..ircular previniendo á los Alcaldes no 
adrailüo ni cursen instancias en solicitud 
de partidos médicos, sin que vayan acom­
pañadas de sus documentos ju-tificalivos. 
Bdelín núm. 74

Se anuncia la subasta de la carretera 
P'üvinciai de tercer órden que ¡desde Mu­
rillo de Rio-leza ha de terminar en el ca- 
miuo vecinal que dirige á Logroño. Bo­
letín núm. 74.

Real órden previniendo los requisitos 
que han de exigirse á los aspirantes al 
titulo de Ensayadores de metales. Bble- 
tin núm. 74.

Se publica la relación de los intt'resa- 
dos a quienes corresponden haberes pro­
cedentes del cuerpo de Ingenieros. Bole­
lin núm 75.

Extracto de los asientos defectui sos que 
existen en el antiguo Registro de hipote­
cas del partido judicial de Cervera del Rio 
Alhama, enesla provincia. Bob tin núm. 75

Circular del Gobierno miiiíar de esta 
proviucia, haciendo aclaraciones s,,bre la 
inteligencia que debe darse al artículo 3." 
del bando publicado en el dia 22 del cor­
riente me.s Bolelin núm. 76.

Despachos telegráficos, rt^lali^os á los 

suceso.s ocurridos en la capital de la Mo­
narquía en el dia 22 del corriente mes de 
Junio. Boielin núm. 76.

Estado que manifiesta el precio medio 
que han tenido tn esta proviucia, les ar­
tículos de consumo que en el mismo se 
expresan, durante el mes de Mayo últi­
mo. Bolelin núm. 76.

Continuación ael extracto de los asien­
tes d fecluosos que exislea en el antigu,» 
registro de hipotecas del parlioo judicial 
ríe Cervera Boletín núm 76.

Real órden declarando exentos del gra- 
vámen de costear 1res pies de acera al 
frtnle de las cercas ó fachadas de fincas 
urbanas, las fincas rústicas que se haüeu 
enclavadas en calles, ínterin se re.*uelve 
la proporción en que d ben contribuir. 
Boletín núm. 77.

Otra id. disponiendo que las inscrip­
ciones que se hagan en los Registros de 
la propiedad de hs partidos judiciales de 
los dominios directos, deben verificarse á 
continuación de h s del útil. Boletín nú­
mero 77.

Edic.lo de la com’saría de Guerra do 
esta plaza, por el que se cita. Rama y em­
plaza á D. Cesáreo Sánchez, prófugo del 
cuartel de Sc.n Framisco de esta ciudad. 
Bolelin núm. 77.

ConlinuacioD del extracto de los asien­
tos defectuosos que han resultódo en el 
Registro de la propiedad del partido judi­
cial de Cervera del Río Albania, en esta 
provincia de L( «roño. Bolelin núm. 77.

Circular anunciando la vacante, de la 
Secretaría del Ayuntamiento constitucio­
nal de Calahorra por desIllucioB del que 
la desempeñaba. Bolelin núm. 78.

Otra id. sobre los cuadros de tarifas 
especiales aprobados para las líi eas fér­
reas de Madrid á Zaragoza y Alicante, del 
Norte de España, de Alar á Santander, de 
Tudela á Bilbao y de Córdova à Sevilla. 
Bolelin núm. 78.

Presupuesto que forma el Alcalde cons- 
tilocionr)! de Torrecilla de Cameros, ca­
beza de partido, para los gastos de la 
(árcel del mismo in el año económico 
que regirá desde 1.” de Julio próximo 
basta fin de Junio de 1867, conforme á 
las disposiciones vigentes. Boletín núme­
ro 78.

C' nlinuacim del extracto de los asien­
tos defectuosos que han resultado en el 
registro de la propiedad del partido de 
Cervera d» I Rio Albania, [trovíncía de Lo- 

• groño. Bolelin núm. 78.


